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La atención médica 
en la crianza 
de los niños: 
alimentación y 
cuidados del recién 
nacido en la obra 
de Damián Carbó 
(Palma 1541) 

A. Contreras Mas 

Antecedentes históricos de la 
atención médica en la crianza de 
los niños 

La atención a las enfermedades de los 
n iños , t an to en f o r m a de capí tu los en 
los t ra tados generales o de fo rma mo
nográf ica sobre de te rminadas afeccio
nes, es un hecho constante en la historia 
de la ciencia méd ica . Desde el Corpus 
Hippocraticum o los textos pediátr icos 
de Sorano de Éfeso (s. II) se establece 
una t radic ión de estudios sobre las en
fermedades infanti les. 
La Puericultura de Sorano, es un apén
dice pediátr ico de su t ratado ginecológi
co. En esta obra se encuent ran , por lo 
que a nosotros interesa, a lgunos breves 
capítulos dedicados a la asistencia mé
dica de los recién nacidos y a la higiene 
y a l imen tac ión de los lactantes. Dicha 
obra fue t raducida al latín por Celio Au-
reliano en el s. V y puesta en fo rma de 
manual , a base de preguntas y respues
tas por Muscio o Mosch ion , en el siglo 
s igu iente. La obra de Sorano se trans

f o r m ó , así, en el p u n t o de par t ida de 
una t radic ión de estudios monográf icos 
sobre en fe rmedades in fant i les , que se 
mantuvo v igente hasta el Renacimiento. 
Independientemente de la t radic ión in i 
ciada por la obra de Sorano, se desarro
lló otra opción en el terreno de la litera
tu ra monográ f i ca sobre en fe rmedades 
de los n iños. Esta segunda or ientac ión 
co r responde a tex tos consag rados de 
fo rma exclusiva a las afecciones infant i 
les, s in c o n e x i ó n a lguna con t ra tados 
tocog ineco lóg icos . El in ic iador de esta 
tendencia es el t ratado de Rufo de Éfeso 
(s. II) Sobre la curación de ¡os niños. 
Cont inuadores de esta línea son Pablo 
de Egina (s. VII) y el gran clínico árabe 
Rhazés (865-925). El texto pediátr ico de 
este ú l t imo autor, en t raducc ión lat ina, 
l levada a cabo en Toledo, a f ines del s. 
XII , fue la obra más inf luyente, en este 
campo, a lo largo de toda la Baja Edad 
Media. 
A f ines del s. XV y p r inc ip ios del XVI , 
aparecerán las pr imeras obras impresas 
sobre tema pediátr ico. Entre ellas se ad
v ier ten las dos tendenc ias ya enuncia
das: una exclusivamente dedicada a las 
afecc iones de los n iños y otra de t i po 
m a t e r n o - i n f a n t i l en la cua l se pres ta 
a tenc ión a la pa to log ía de la re lac ión 
madre-hi jo. Entre las pr imeras podemos 
s i t ua r las o b r a s de Pao lo B a g e l l a r d o 
(1487) 1 , Bar tho lomáus Met l inger (1473) 
y la de Cornel ius Roèlans (1485). En la 
segunda opc ión , encabezada por la obra 
de Eucharius Roesslin (1513) 2 debemos 
colocar la obra que será objeto de nues
tra atención: el l ibro del mal lorquín Da
mià Carbó, escr i to ent re 1528 y 1541, 
que será publ icado en este ú l t imo año 3 . 
La ob ra de Carbó es el t e x t o m é d i c o 
más temprano de toda la l i teratura mo
nográf ica española de tema pediát r ico 
del R e n a c i m i e n t o , s i endo el s e g u n d o 
tratado de la línea materno- in fant i l , sólo 
precedido por la obra de Roesslin, aun
que con un c o n t e n i d o i n d e p e n d i e n t e 
del que ofrece ésta. El tex to de Carbó 
es, por tanto, uno de los pr imeros apa
recidos en lengua romance, es decir al 
alcance de t odo el m u n d o no estr ic ta
mente cientí f ico. Su t í tu lo comp le to es 
Libro del arte de las comadres, madri
nas y del regimiento de las preñadas y 

40 



paridas y de los niños. Fue impreso en 
C iu ta t de M a l l o r c a , por H e r n a n d o de 
Cansóles, en 1541. Es un v o l u m e n en 
cuar to , que consta de una epísto la in 
t roductor ia , de tres fo l ios no paginados, 
y 118 fo l ios de tex to , numerados en el 
recto de cada fo l io . Está impreso en ca
racteres gó t i cos y cada página consta 
de 31 l íneas, con las in ic ia les x i l og ra -
f iadas. 
Por lo que a nosotros concierne, el texto 
de Damián Carbó ofrece a lgunos capítu
los de espec ia l i n t e r é s . En c o n c r e t o 
aque l los en los cuales presta su aten
c ión al cu idado y a l imen tac ión del re
cién nacido y del lactante. A este tema 
están dedicados los capítulos XXXII: Del 
regimiento de la criatura después de na
cida; XXXIII: Del regimiento del mamar 
del niño; XXXIV: De la elección del ama 
y XXXVI: De la forma de criar al niño. El 
interés de los m ismos presenta una re
levanc ia espec ia l , a n ive l h i s tó r i co , si 
c o n s i d e r a m o s q u e los a n t e c e d e n t e s 
más i n m e d i a t o s e i m p o r t a n t e s de la 
obra de nuestro autor, los textos de Pe
dro Bagel lardo y de Eucharius Roesslin, 
ofrecen una académica, breve y escasa 
in formac ión acerca de estos temas. Esto 
nos hace ver a nuestro autor c o m o un 
verdadero precursor en el campo de la 
d ivu lgación de la normat iva médica so
bre la a l imentación y cuidados a mante
ner respecto al lactante. 
Antes de revisar las opiniones de Carbó, 
consideramos opor tuno referir las infor
maciones biográficas que nos han llega
do de este singular personaje. Poseemos 
al respecto un núcleo de noticias escaso, 
tanto sobre su trayectoria vital como la 
profes ional . El con jun to de las mismas 
apenas permite trazar un perfil b iográf i 
co somero. A pesar de lo exiguo del mis
m o , cons ide ramos que puede resul tar 
val ioso a la hora de comprender de for
ma más adecuada e intentar expl icarnos 
a lgunas de las mo t i vac iones persona
les que, tal vez, le l levaron a redactar la 
obra que nos ocupa. Más adelante, a fin 
de encuadrar de la manera más adecuada 
los capítulos objeto de nuestra atención, 
nos ocuparemos de la obra en conjunto. 
Para el lo, nos basaremos, sobre todo, en 
las apor tac iones que se han real izado 
hasta la fecha acerca de la misma. 

Notas biográficas de Damián 
Carbó 

Damián Carbó nació en Mal lorca. A lgu
nos autores lo hacen natural de Palma 4 , 
mientras que otros opinan que nació en 
Campos del Puerto 5 . Esto ú l t imo parece 
muy plausible, ya que, en Mal lorca, su 
apel l ido, durante la Edad Media y Rena
c imien to , está localizado de fo rma pr i 
mordia l en dicha local idad. Era hijo del 
c i r u j a n o A n d r é s Carbó y de A r c e n d a 
Malferi t . 
La pr imera mención documenta l que co
nocemos sobre Carbó data de 1509. Se 
trata de un documento legal, en el cual 
el Gobernador de Mal lorca ordena que 
le sea abonada cierta cantidad de dine
ro, que se le adeuda en razón de los ser
vicios profesionales prestados 6 . Este t i 
po de escritos, en los cuales se obl iga a 
un sujeto a abonar una deuda a un pro
fesional de la sanidad, suele ser hasta 
cierto punto corriente entre la documen
tac ión de la época. En este caso nos 
ofrece una primera noticia acerca de la 
profesión de Damián Carbó: era ciruja
no. El hecho tiene ampl ios visos de cer
teza, ya que en aquella época los hi jos 
acostumbraban a adoptar la misma pro
fesión de los padres, y ya hemos visto 
que el padre de Carbó era cirujano. Esto 
daba lugar a verdaderas estirpes profe
sionales, de las cuales la fami l ia Carbó, 
c o m o v e r e m o s , c o n s t i t u y e un c l a r o 
ejemplo. 
Entre otras razones que pudieran mot i 
var la t ransmis ión fami l iar de la profe
s ión , estaba el t ra to de favo r que los 
miembros de cada gremio dispensaban 
a los h i jos de los p ro fes iona les de su 
m ismo oficio. Uno de estos aspectos de 
la protección gremial a los hi jos de los 
barberos y cirujanos afi l iados al Collegi 
Chirurgicorum et Barbitonsorum de Ciu
tat de Mal lorca, era que estos ú l t imos 
no estaban comprendidos en la norma
t iva del per íodo de f o rmac ión m í n i m o 
o b l i g a t o r i o . Este p e r í o d o e x i g í a un 
aprendizaje de cinco años si el aprendiz 
tenía menos de quince años y de cuatro 
si tenía quince o más años. De esta for
ma, el hijo de un cirujano o de un barbero 
podía declarar, según esto, su encarta-
ment, esto es su inicio del aprendizaje, 
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mucho antes que cualquier otro sujeto y 
cumpl i r su período de formación a una 
edad mucho más temprana. Si conside
ramos que, además, el examen para ob
tener el reconoc imiento profes ional , el 
t í tu lo en palabras actuales, se restringía 
a un candidato anual, según el orden de 
inscr ipción de acuerdo con la fecha de 
inicio del aprendizaje, tenemos ante no
sotros un verdadero método de control 
para el e jerc ic io de una pro fes ión por 
una serie de clanes fami l iares 7 . 
El siguiente documento que nos habla de 
nuestro c irujano, es diez años posterior 
(1519). En él, una donación dineraria a su 
hijo Cosme, se advierte que Carbó ya no 
es c a l i f i c a d o de c i r u j a n o , s i n o de 
médico 8 . Esto representa un importante 
progreso en la cualif icación social y pro
fesional. Socialmente significa que pasa 
a ser un miembro del estamento ciuda
dano, en vez de fo rmar parte del esta
mento menestral. Es decir, hay un cam
b io c u a l i t a t i v o de c lase s o c i a l . En el 
campo profes ional representa tamb ién 
un ascenso, ya que pasa de ser conside
rado un artesano, un trabajador manual, 
a ser incluido entre los universitarios, co
locándose así dentro de los profesionales 
intelectuales de la sanidad, que eran los 
más prestigiosos en todos los órdenes. 
En este documento existe otra in forma
ción que cabe destacar: su hijo Cosme. 
No es, sin duda, casual que su nombre 
sea éste, ya que S. Cosme y S. Damián, 
n o m b r e s que os ten tan padre e h i jo y 
que no siguen la t radic ión fami l iar de la 
época de conservar los nombres de los 
abuelos, son los patronos del Gremio de 
Cirujanos de Mal lorca. Parece muy pro
bable que el hecho sea una muestra de 
la fuerte v inculación de la famil ia Carbó 
a su grupo profesional . Esta v inculación, 
expresada a través de la rel ig ión, autén
t ico vehículo de la vida social de la épo
ca, como tantas veces lo ha mostrado el 
P. L lompar t , podemos hallarla tamb ién 
en la dedicatoria de la obra de Carbó, en 
cuyo co lo fón f ina l d ice, de f o rma tex
tua l : Fenece el presente libro a loor y 
gloria de nuestro Señor Jesu Christo 
y de su bendita madre y del Apóstol 
Sant Mathia y de los bienventurados 
médicos Sant Cosme y Sant Damián. 
Aparte de la obl igada dedicator ia a Je

sucr is to y a la V i rgen , vemos t amb ién 
mencionados, de modo explíc i to, a sus 
santos protectores personales, a qu ie
nes testif ica su especial devoc ión. Esta 
devoción la vo lvemos a hallar reflejada 
en la iconografía de su domic i l io pr iva
do. A través de uno de los epígrafes de 
su testamento, sabemos que en su capi
lla había hun pali de pintfura] ab figures 
de Sant Matia y Sant Cosme y Sant De-
mia ab les armes del dit defunt9. 
Al año s igu ien te , 1520, Damián Carbó 
f i rma un contrato con el c i ru jano Antho-
n¡ Larguet o Larget , para a lqu i la r una 
botiga. Seguramente a f in de ejercer en 
la misma sus actos pro fes iona les 1 0 . Pa
rece que Anthon i Larguet, debía de ser 
ya de edad avanzada y se deshacía de lo 
que ahora denomináramos su despacho 
profesional . Anton i Larget o Larguet era 
uno de los c i r u j anos de Ma l lo rca con 
más prest igio entre los de su profes ión, 
en la época que nos ocupa. Había sido 
rector del g remio en 1489, in terv in iendo 
de fo rma activa en la redacción de los 
n u e v o s Cap í to l s , q u e se e f e c t ú a n en 
esas fechas, a f in de regular determina
dos aspectos concern ientes al ejercicio 
profesional del g remio de los barberos y 
cirujanos de Ciu ta t 1 1 . Debemos destacar 
q u e en es te c o n t r a t o , f i r m a d o e n t r e 
m iembros del área sanitaria, entre quie
nes la cual i f icación profesional es objeto 
de e x t r e m a d a v a l o r a c i ó n y p r e c i s i ó n , 
Carbó es cal i f icado de cirurgià i batxiller 
en medicina. Es decir, nuestro c i ru jano, 
que es ya un mestre de botiga, la más 
alta cual i f icación en el g remio qu i rúrg i 
co, posee tamb ién el grado universi tar io 
de Bachil ler en medic ina, el t í tu lo infe
r ior ent re los que concede la Facul tad 
médica. 
Dos años más tarde, 1522, lo hal lamos 

c i tado en el curso de un acta que nos 
tes t imon ia el desempeño de su pro fe
sión al serv ic io de la pol í t ica. Ante las 
sospechas de la existencia de peste en 
Manacor , Carbó acompaña allí a Joan 
Paretó, Lugar ten ien te del Gobe rnado r 
de la isla, a f in de determinar la existen
cia o no de tal e n f e r m e d a d 1 2 . El hecho 
reviste una especial impor tanc ia , ya que 
en caso de que exista una epidemia de 
peste en dicha vi l la, los d iezmos y cen
sales pagaderos en t r igo, que los pobla-
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dores de la misma deben enviar a Pal
ma, no podrán ser t rasladados para evi
tar la t r ansm is i ón de la ep idem ia , por 
aquella época uno de los azotes más im
portantes de la poblac ión. Ello signif ica 
privar a Palma de una de sus fuentes de 
a p r o v i s i o n a m i e n t o t r i g u e r o , y la fa l ta 
de t r igo puede s igni f icar hambre o re
vueltas populares, como el mov im ien to 
de la G e r m a n i a que en a q u e l l o s m o 
mentos tenía lugar y cuyos d i r igentes, 
que contro laban el gob ierno de la capi
t a l , d e b í a n a s e g u r a r su a p r o v i s i o n a 
miento . Probablemente la reticencia de 
Manacor a enviar el t r igo a Ciutat, res
ponde a un enfrentamiento entre ambas 
comunidades por mot ivos polít icos deri
vados de la Germania, pero di lucidar es
te hecho escapa a nuestro p ropós i to 1 3 . 
En este documento lo vemos cali f icado 
de c i r u j a n o , a u n q u e el c o m e t i d o que 
realiza, determinar la existencia de una 
enfermedad, es en realidad exclusivo de 
un m é d i c o y no de un c i r u j a n o . Esto 
puede obedecer a que Carbó fuese, en 
a q u e l l o s m o m e n t o s el c i r u j a n o de la 
Morber ía, inst i tución sanitaria que con
trolaba la salubr idad de los productos y 
las gentes que entraban en Palma, pero 
no puede af i rmarse con segur idad. En el 
presente documento , queda test imonia
da, por p r ime ra vez, la asoc iac ión de 
Carbó a tareas de la San idad púb l ica , 
de las cuales, unos años más tarde, co
m o ve remos , l legará a ser uno de sus 
máx imos d i r igen tes 1 4 . 
El documento testamentar io que redac
ta su hijo Roque, apotecari de profes ión, 
con mot ivo de tener que ausentarse de 
la isla, en 1524, nos hace saber que Car
bó, por esas fechas era ya licenciat en 
arts i medicina. Había s u p e r a d o , por 
tan to , un escalón más de la gradac ión 
médica un ivers i tar ia 1 5 . 
Cuatro años más tarde, el 20 de nov iem
bre de 1528 f inal izaba la pr imera parte 
de su obra y al cabo de ocho días, el 28 de 
ese m i smo mes y año, lo sabemos efec
t u a n d o su e x a m e n para el g r a d o de 
D o c t o r en m e d i c i n a en la F a c u l t a d 
de Medic ina de la Univers idad de Valen
cia. Su " p r o m o t o r " o padr ino fue otro 
médico ma l lo rqu ín , Pere d 'O lese 1 6 , por 
entonces desempeñando tareas docen
tes en la Facultad de Medicina valencia

na. Sus examinadores fueron L. Oruño y 
B. Esteve. Su hijo Cosme Carbó, natural 
de Mal lorca, se graduaba de bachil ler en 
medicina, también en la facultad valen
ciana, al año s igu ien te 1 7 . La cont inu idad 
en profes ión fami l ia r quedaba así ase
gurada. 
La fo rmac ión c ient í f ica, que por aque
llos años propoc ionaba la facu l tad va
lenciana, podemos encuadrar la dent ro 
de lo que se conoce como "ga len ismo 
arabizado", tendencia científica que do
minó el ambiente intelectual de esta fa
cultad en los úl t imos años del S. XV. El 
galenismo arabizado se había estableci
do como único parad igma méd ico , es 
decir c o m o único pat rón exp l i ca t i vo e 
interpretat ivo de la en fe rmedad, desde 
la Baja Edad Media. Durante los años de 
transic ión del s. XV y las tres pr imeras 
décadas del s. XVI, este paradigma con
t inuó dominando la medicina española, 
siendo t ransmi t ido y manten ido en las 
universidades a través de las versiones 
latinas de los grandes t ratados árabes. 
El texto fundamenta l de esta medic ina 
escolástica arabizada fue la t raducc ión 
latina del Canon de Av icena 1 8 . Veremos, 
más adelante, la clara y precisa adscrip
ción de Carbó a los presupuestos y au
tores de este mov imiento intelectual. 
En 1530 fue n o m b r a d o m é d i c o de la 
Custodia de la Sanidad o Morber ía de 
Mal lo rca, cargo que aún ostentaba en 
1541, c o m o i n f o r m a el c o l o f ó n de su 
obra, impresa en esa fecha. Su nombra
miento como médico de esta prest igio
sa e i m p o r t a n t e i n s t i t u c i ó n , a la cual 
hemos visto l igado a nuestro autor con 
a n t e r i o r i d a d , rep resen ta el r e c o n o c i 
miento de su capacidad personal y de 
su cualif icación profesional , cu lminando 
de esta forma su carrera profesional . 
En dic iembre de 1541 se acaba de impr i 
m i r su o b r a , por par te del p a l e n t i n o 
Hernando de Cansóles, af incado en Ma
l lorca. La relación entre ambos , nos la 
viene a i luminar, en cierta manera, el re
cibo que Cansóles efectúa a los frai les 
de La Merce, a los cuales ha impreso va
rias bulas para la redención de cautivos. 
En este documen to , en el cual nuestro 
autor f i rma como test igo, lo vemos cita
do como Reverendus Damianus Carbó 
in medicina magisteri. Un t ra tamiento 
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semejante, in art ibus et medicina magis-
ter, se le concede en el acta notarial que 
se levanta sobre sus bienes, tras su fa
l lecimiento. 
Carbó fal leció a f ines de 1542, segura
mente en d ic iembre de ese año. En esa 
fecha, su esposa, Ypól i ta , hizo efectuar 
el inventar io de todos sus bienes, que 
se l levó a cabo entre el 18 de d ic iembre 
de 1542 y el 2 de enero de 1543. Es el 
documento más largo, nueve fol ios por 
a m b a s caras, que poseemos sobre el 
personaje que nos ocupa. Es la fuente 
pr inc ipal para poder deducir c ó m o era 
su real idad diar ia. Este documento nos 
in forma acerca de qué ropas vestía, có
m o era su d o m i c i l i o , en q u é v a j i l l a 
comía, qué utensi l ios había en su coci
na, cuáles eran sus pertenencias perso
nales. Nos permite af irmar sus devocio
nes rel igiosas, como ya hemos v i s t o 2 0 . 
También nos ofrece una magníf ica pers
pectiva de sus saberes profesionales y 
sobre sus i nqu iec tudes cu l tu ra les , ya 
que su bibl ioteca, que constaba de 140 
ejemplares, se halla descrita pieza a pie
za 2 1 . El análisis de la misma puede per
m i t i r nos efectuar aseverac iones sobre 
su o r ien tac ión in te lec tua l y acerca de 
cuáles podr ían ser sus c o n o c i m i e n t o s 
profesionales. 

El Libro del arte de las comadres 

La obra de Carbó está d iv id ida en dos 
partes. La pr imera es Del arte de las co
madres o madrinas y del regimiento de 
las preñadas y paridas y de los niños. 
Esta parte se acabó de redactar, como 
hemos indicado más arr iba, en 1528. La 
segunda parte lleva como tí tulo De la di
ficultad de la empreñación y fue pub l i 
cada junto con la anterior, por pr imera y 
única vez en Mal lorca. La razón de que 
no vo lv ie ra a edi tarse parecen ser las 
numerosas obras que sobre dichas ma
ter ias aparec ie ron , por aque l los años, 
en España. No obs tante , fue una obra 
bastante d i f u n d i d a , c o m o así parecen 
probar lo las numerosas citas de la mis
ma que podemos hallar en las bibl iogra
fías y el elevado número de ejemplares 
que de esta obra se conservan en diver

sas bibl iotecas. Es la obra más d i fundi 
da de todas las de medic ina impresas 
en Mal lorca durante el s ig lo XVI , pues 
se conocen ejemplares en once bib l iote
cas y a p a r e c e c i t a d o en se is de los 
más impor tan tes reper tor ios b ib l iográ
f i cos 2 2 . 
El Libro del arte de las comadres es una 
obra que t i ene poco , o nada, que ver 
con el Rossgarten de Roesslin, pues los 
p lanteamientos de ambos autores dif ie
ren de modo notable. Roesslin se ocupa 
de fo rma pr imord ia l acerca de la tocolo
gía y dedica so lamente un corto capítulo 
a la pediatría. Carbó orienta su l ibro ha
cia problemas simi lares pero tratados y 
expuestos de fo rma dist inta. La segunda 
parte de la obra de Carbó sobre la este
r i l idad, tanto mascul ina como femenina, 
no t iene equivalente a lguno en la obra 
de Roessl in . Esto y la escasa d i fus ión 
que por aquel entonces tenía el a lemán 
en el m u n d o cientí f ico y la casi segura 
ignorancia de dicho id ioma por parte de 
Carbó 2 3 , hacen que la posibi l idad de in
f luencia de una obra en otra, sea punto 
menos que nula. Se ha señalado la posi
bi l idad de que la obra de Roesslin fuera 
conocida y si lenciada por Carbó, por de
seo de or ig ina l idad, pero hay que des
cartar p lenamente esta ob jecc ión pues 
entre los valores de la época no entraba 
la búsqueda y p r e t e n s i ó n de o r i g i na 
l i dad 2 4 . 
La obra de Carbó es la de un méd ico 
un ive rs i t a r i o , apegado a la o r t o d o x i a , 
que qu iere impres iona r a sus lectores 
con su erudic ión, de ahí las numerosas 
y abundantes citas explícitas de autores 
c lásicos y árabes. Menc iona , entre los 
pr imeros, a Hipócrates, Ar istóteles y Ga
leno. Entre los autores árabes hal lamos 
c i tas de A v i c e n n a , Rhazes, Avenzoar , 
Averroes, Isaac Israeli, Serapión, Al i Ab-
bas y otros muchos. Como autores bajo-
m e d i e v a l e s v e m o s c i t a d o s a P i e t r o 
d 'Abano, Arnau de Vi lanova, Genti le da 
Fol igno, Niccolo Falcucci, e tc . 2 5 . Bastan
tes de ellos aparecen entre los que f igu
ran en el inventar io de obras de su b i 
bl ioteca. 
Las op in iones de todas estas autor ida
des son citadas jun to a la propia expe
riencia personal de Carbó, que no duda 
en apelar a la casuística propia. No obs-
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tan te , esta exper ienc ia personal no es 
uti l izada, en ninguna ocasión, para con
trastar las opin iones de los maestros, ni 
s iqu iera para arb i t rar las posib les dis
crepancias que existían entre el los. Su 
único propósi to es mostrar que sus ob
servaciones se atenían to ta lmente a la 
or todox ia de las opin iones sustentadas 
por las "au to r i dades " 2 6 . 
En su obra p o d e m o s aprec iar su ads
cr ipción al grupo intelectual que hemos 
menc ionado como "ga len ismo avicenis-
t a " o "ga len ismo arabizado". Aunque al 
f inal del ú l t imo capítulo del pr imer l ibro, 
surge una d iscrepanc ia con Av icenna . 
Este ú l t imo autor p roh ibe t e rm inan te 
men te dar v i no a los n iños . Carbó se 
muestra más indulgente en este punto, 
jus t i f i cando la postura de Av icenna en 
v i r tud de su ideología rel igiosa musu l 
m a n a 2 7 . 
Cabe destacar la precis ión de sus des
cr ipciones clínicas y su intel igencia a la 
hora de e fec tua r d i f e r e n c i a c i o n e s en 
la et io logía de las en fe rmedades 2 8 , así 
como su acertada v is ión sobre de te rmi 
nados p r o b l e m a s a n a t ó m i c o s concer
nientes a la anatomía de los geni ta les 
f e m e n i n o s , que supera la de a lgunos 
de sus c o n t e m p o r á n e o s . A la hora de 
descr ib i r la s in tomato log ía del embara
zo, las descr ipc iones de nuestro autor 
son m u c h o más deta l ladas que las de 
ot ros autores renacentistas poster iores 
a é l 2 9 . 
Al f ina l del l ib ro p r imero ha l lamos un 
autént ico " rég imen sani ta t is" dedicado 
a def inir y regular las sex res non natu
rales concernientes a los n iños. Carbó, 
como la mayoría de los autores de este 
t ipo de t ratados, se centra pr inc ipalmen
te en la c o m i d a y la beb ida , t r a t ando 
b revemente las otras medidas h ig ién i 
cas concernientes las otras cinco res30. 
El l ibro segundo está dedicado, en pr in
c ipio, a tratar el prob lema de la esteri l i
dad. Los catorce capítulos de que consta 
esta parte de la obra, se ocupan de las 
causas de esta cuest ión y del estudio de 
los s i g n o s y seña les que p e r m i t i r á n 
or ientar el d iagnóst ico . Describe diver
sas técnicas, cuya ut i l ización faci l i ta el 
descubr imiento de las causas de la mis
ma y aporta una serie de t ra tamientos 
sobre esta pa to log ía 3 1 . 

La alimentación y cuidados del 
recién nacido en la obra de 
Damián Carbó 

Nuest ro autor dedica cuat ro capí tu los 
de su obra a tratar, de fo rma exclusiva, 
sobre las normas que deben seguirse en 
la a l imen tac ión y cu idados h ig ién icos 
del recién nacido hasta que cumpla alre
dedor de los tres años de edad. A cont i 
nuación vamos a efectuar una breve re
v i s i ón de la i n f o r m a c i ó n que e x p o n e 
Carbó, ya que algunas de las prácticas 
que se s iguen real izando en la actual i 
dad están insp i radas d i rec tamen te en 
sus planteamientos intelectuales. Nues
t ro objet ivo, aparte del estudio de esta 
parte de su obra, es reconocer su apor
tación y valorarla de modo adecuado. 
El pr imer capítulo dedicado al tema que 
nos ocupa es el que trata Del regimiento 
de la criatura después de nacida. Es el 
capí tu lo XXXII y comprende los fo l ios 
L a Lili v.. Está dedicado a la atención 
del recién nacido desde el parto hasta la 
retirada del pecho. Se basa, en aparien
cia, en las recomendaciones efectuadas 
por Avicenna, en la tercera parte de su 
monumenta l Canon. Este l ibro, autént i 
co compendio del saber médico medie
val , era el texto princeps de los galenis-
tas arabizados, que f undamen taban la 
mayor ía de sus p lan teamien tos en las 
palabras del m ismo. El Canon constituía 
un auténtico " t ratado de cabecera" para 
los médicos adscritos a la corriente inte
lectual m e n c i o n a d a y p o d e m o s ve r l o 
b ien representado en la b ib l io teca de 
Damián Carbó. En ella, además de exis
t ir la obra comple ta , podemos advert i r 
la existencia de diversos comentar ios a 
de te rminadas partes del m i s m o , efec
tuadas por a lgunos de los más prest i 
g iosos m i e m b r o s de la tendenc ia que 
hemos citado como galenismo arabiza
do. 

Este capítulo proporciona unos consejos 
de índole general , a seguir en los pr ime
ros momen tos de vida del recién naci
do. Entre ellos se indica cómo y cuándo 
debe ser la sección y cuidados del cor
dón umbi l i ca l , así c o m o la h ig iene del 
m i s m o , basándose en las recomenda
ciones efectuadas por Galeno y Avicen
na. Carbó of rece t a m b i é n , su o p i n i ó n 
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personal de cómo deben llevarse a cabo 
estas atenciones. Cont inúa con las me
d idas de l imp ieza y ve r i f i cac ión de la 
permeabi l idad de los ori f ic ios anal, bu 
cal, nasales, oculares y auriculares. De
te rm ina cuáles deben ser las med idas 
prevent ivas para evitar las convulsiones 
perinatales, basando sus recomendacio
nes, en este caso, en las opiniones que 
mani f iestan un autor i tal iano que no he
mos pod ido identif icar, Leonardo Cami-
Ilo Pisano y el médico árabe Al i Abbas, 
en su Practica. La obra de este ú l t imo 
autor, cuya presencia hemos comproba
do en la bibl ioteca de Carbó, es otro de 
los textos fundamenta les del galenismo 
arabizado. 
Recomienda, Carbó, que se le dé al re
cién nacido un poco de mie l , para mot i 
var de esta f o r m a su p r imera depos i 
c ión. A part i r de la cual considera que 
puede iniciarse su al imentación median
te la lactancia. Paolo Bagellardo prescri
be, por su par te , dar al recién nac ido 
una con f i tu ra de manzana con azúcar, 
en lugar de miel . El resto del capítulo es 
s imi la r , en cuanto a la protoco l izac ión 
de la conduc ta de la c o m a d r o n a , a la 
p r imera parte del tex to de Bagel lardo, 
así como a lo que señala el texto de Eu-
char ius Roessl in. Las mot i vac iones de 
esta ident idad de p lanteamientos entre 
los tres autores son debidas a que todos 
ellos se inspiran en la obra de Avicenna, 
que cada uno desarrol la y expone según 
sus capacidades u objet ivos. 
El capítulo XXXIII : Del regimiento que se 
deve tener en el mamar del niño, com
prende los fo l ios Lili V. a LV. Entre las 
palabras que podemos leer en él , cabe 
destacar la siguiente frase: La más dulce 
cosa para el niño es la leche de la ma
dre. D ichas pa labras , que Carbó hace 
suyas, s igu iendo las muy respetadas y 
es t imadas op in iones de Galeno y Av i 
cenna, nos or ientan de modo claro acer
ca de la favorable postura que mant iene 
nuestro autor sobre la lactancia a cargo 
de la madre o una nodriza. 
Fundamenta esta postura en la s imi l i tud 
que exis te entre la leche materna y la 
a l imentac ión seguida por el niño antes 
de su nacimiento, porque la leche es del 
mismo sangre nutrimental de la madre. 
Piensa Carbó que la leche materna es 

más conveniente que otra... porque tie
nen conveniencia en la materia, entre la 
const i tuc ión de la misma y la del n iño. 
Señala as imismo el efecto tranqui l izador 
pa ra el b e b é q u e t i e n e el poner el 
pegón... en la boca del niño, ind icando 
que esto le hace tollerar cualquiera cosa 
que le sea dañosa, como dolor, clamor o 
angustia. Refiere también cuáles son las 
condic iones impresc ind ib les , por parte 
de la madre del n iño, para que la a l imen
tac i ón sea ó p t i m a , p rec i sando la f r e 
cuencia con la cual debe ser a l imentado. 
El capítulo XXXIV se ocupa De la elec-
tion del ama por sus señales. Compren
de los f o l i o s LV a LVI I I . A q u í re i te ra 
Damián Carbó su op in ión acerca de la 
conven ienc ia de la lactancia ma te rna : 
Otrosí dar la madre la teta al hijo es 
muy natural. Como alternativa a la ma
dre se puede recurrir a la lactancia por 
un ama, dice Carbó, s iguiendo una vez 
más, las or ientaciones de Galeno y Av i 
cenna. A definir las condic iones adecua
das para una lactancia y educación ópt i 
ma, dedica Carbó esta parte de su obra. 
El capítulo en cuest ión destaca asimis
mo por su protocol ización y sistematiza
ción de las condic iones que debe reunir 
el ama a escoger. Las siete condic iones, 
es t imadas idóneas por nues t ro au tor , 
podemos verlas as imismo en el texto de 
Bagel lardo, que s igue, tamb ién en este 
aspecto , las pa labras de Av i cenna . La 
expos ic ión de Carbó es no tab lemen te 
más clara y está presentada de f o r m a 
mejor ordenada, o f rec iendo un comen
ta r i o más a m p l i o de cada uno de los 
puntos tratados. Bagel lardo, por su par
te, se l imita a un comentar io escueto de 
los m ismos , concediéndoles escaso re
lieve. 
A la hora de precisar las características 
adecuadas que debe reunir la leche ma
terna o del ama, vemos que Carbó coin
cide con lo señalado en su texto por Ro
essl in, part iendo ambos de lo expresado 
por Avicenna. Carbó se rige también por 
la op in ión de este ú l t imo autor, al pres
cribir los remedios farmacológ icos des
t inados a cor reg i r las def ic ienc ias que 
pueden presentarse en la leche que de
be al imentar al recién nacido, según las 
ca rac te r í s t i cas t e m p e r a m e n t a l e s de l 
m ismo. 
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El capítulo XXXVI , ú l t imo de los destina
dos a nues t ro t e m a , está des t i nado a 
or ientar acerca De lo que el ama tiene 
de servar en criar el niño. Abarca los fo
lios LIX v. a LXI. Está dedicado a señalar 
los cuidados de t ipo general que deben 
tenerse con el n iño desde su nacimien
to. Hace especial hincapié en la cant idad 

, y frecuencia con la que debe ser a l imen
tado el n iño, s igu iendo, como es habi 
tua l , lo preconizado por Av icenna. Sus 
recomendaciones, en este caso, no ha
llan paralel ismo alguno con las que pue
dan hallarse en Bagellardo y Roesslin. 
Ofrece Carbó remed ios de t i po "case
r o " , para los casos de ind iges t ión , por 
exceso de ingesta al imentar ia. Propone 
t a m b i é n que si al n iño le emp iezan a 
apetecer a l imentos al ternat ivos pueden 
empezárse le a dar a par t i r de que les 
salgan los dientes delanteros. Mat izan
do que deben dársele con su orden por
que toda mutación súbita es periculosa 
y natura no la consiente. Estos nuevos 
a l imen tos se p r o p o r c i o n a r á n , por el lo 
de f o r m a p r o g r e s i v a y s i e m p r e de 
acuerdo con la const i tuc ión del infante. 
Recomienda no ser especia lmente pre
coces en fomentar la ambu lac ión , dada 
la inconsistencia del esqueleto in fant i l . 
Determina que en la dent ic ión de cani
nos no se debe permi t i r que masquen 
cosas duras, para que las piezas denta
rias no sufran desgaste. 
A pesar de que Carbó sigue como Bage
l lardo y Roesslin, las opin iones vert idas 
por el tex to de Av i cenna , es un autor 
que ofrece, por lo que respecta a los ca
pítulos refer idos, una expl icación nota
b l e m e n t e más c o m p l e t a , d e t a l l a d a y 
pormenor izada que los autores mencio
nados . Presenta una s i s t e m a t i z a c i ó n 
más o r d e n a d a de los t e m a s t r a t a d o s 
que estos dos autores, o f rec iendo, por 
lo regular, los nombres de los autores o 
sus textos, en los cuales fundamenta las 
opiniones y consejos que expresa. Esto 
descarta, p rác t icamente por comp le to , 
la posibi l idad de que Carbó conociera la 
obra de Roessl in, ya que pos ib lemente 
habría c i tado en a lguna ocasión a este 
autor. 

A la c lar idad y amp l i tud de las exposi 
c iones efectuadas por Carbó, hay que 
añadir también la abundancia de f ó r m u 

las fa rmaco lóg icas presentadas. Están 
destinadas a corregir o mejorar los posi
bles t ras to rnos , pa to lóg icos o no, que 
p u e d a n p r e s e n t a r s e en el p e r í o d o 
que trata. A su intención de ofrecer una 
información de t ipo d ivulgat ivo y a dis
pos ic ión de un púb l i co más o m e n o s 
letrado, añade una ampl ia gama de po
s ib i l idades fa rmaco lóg icas , de t ipo ex
c l us i vamen te técn i co , des t inadas , s in 
duda, a los profesionales sanitar ios de 
más alto nivel. Estas recetas, redactadas 
en latín, en lugar del castellano en que 
se lee el texto general, no tratan de disi
mu la r su d i fe ren te ob je t i vo . Se t ra ta , 
aparentemente, de presentar una serie 
de soluciones terapéuticas, más r iguro
sas y mejor fundas cientí f icamente que 
las hab i tua les adop tadas y suger idas 
por las c o m a d r o n a s , a los p r o b l e m a s 
que puedan surgir tanto en el niño co
mo en sus eventua les a l imen tado ras . 
Los médicos se interesarán por la obra 
de Carbó, patentizándose esta atención, 
a t ravés de la presencia del tex to que 
nos ocupa, en las bibl iotecas sanitarias 
ma l l o rqu ínas de la segunda m i t ad de 
este siglo. 
La adscripción de Carbó, a la tendencia 
médica de la época denominada gale
nismo arabizado, nos la hace ver un so
mero examen de los autores menciona
dos en estos capítulos. De un total de 33 
citas, la cifra (24) y el porcentaje (72,72 %) 
más elevado corresponde a autores ára
bes (Av icenna , A l i A b b a s , Ave r roes y 
Serapión), de los cuales el excelente y 
buen doctor Avicenna, con 20 citas y un 
60,60 % del total , es, con mucho, el au
tor a quien con más frecuencia recurre 
Carbó. Galeno ocupa un segundo pues
to con 6 citas y un 18,18 %. Más de la m i 
tad de los textos de Galeno a los cuales 
recurre Carbó, son, lógicamente, al t ra
tarse de una parte de su obra dedicada a 
la al imentación obras de dietética: el Re-
gimen Sanitatisy el De virtute ciborum. 
Otros t res autores , Ar i s tó te les , un co
mentar is ta del tex to de Av icenna y un 
desconocido Leonardo Cami l lo Pisano, 
son citados una sola vez. Mientras que el 
texto de Ar is tóte les, Política, no ofrece 
duda alguna respecto a su identi f icación, 
los numerosos comentar ios a las obras 
de Avicenna que posee Carbó en su bi-
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blioteca hace que sea difícil precisar en 
cuál de ellos se basa en esta ocasión. 
Debemos señalar t amb ién que la obra 
de Damián Carbó es uno de los textos 
que ref lejan de manera más precisa la 
c o n e x i ó n de M a l l o r c a con el m u n d o 
cientí f ico de la época. En este sent ido, 
no cabe d u d a q u e la o b r a de C a r b ó 
representa un e j e m p l o s o b r a d a m e n t e 
s i gn i f i ca t i vo , o c u p a n d o en el e n t o r n o 
cientí f ico-médico de su t iempo, un lugar 
destacado. 
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